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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Cinco (5) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral 

de la referencia. Sírvase Proveer. 

 

Catorce (14) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2023 00398 00  

DEMANDANTE  Doris María Mora Gelves DOC. IDENT.  60.319.991 

DEMANDADO  Colpensiones y Porvenir S.A.  

PRETENSIÓN  Ineficacia del traslado de régimen   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la demandada Porvenir 

S.A.  presentó escrito de contestación en término.  

 

Ahora bien, en el caso de Colpensiones observa que la parte demandante allegó 

la constancia de envío de la notificación remitida a la demandada, no obstante, 

evidenciando la ausencia del acuse de recibido o estampa de acuse de recibido 

en la documental que reposa en el Archivo 4, según la certificación emitida por la 

empresa de correspondencia certificada, como lo requiere el Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo tanto, al ser la demandada una entidad del estado de orden nacional, el 

despacho adelantará la notificación de acuerdo con lo señalado en el artículo 41 

del CPT y SS. En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO, como 

apoderado judicial de PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de PORVENIR 

S.A., toda vez que los escritos de la contestación de demanda allegados cumplen 

con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 

de la Ley 712 de 2001. 

 

TERCERO: REQUIERE a PORVENIR S.A. para que en el término de DIEZ (10) DÍAS 

certifique al despacho si ha reconocido pensión de vejez al demandante en el 

RAIS. 

 

CUARTO: POR SECRETARIA, realícese la notificación a Colpensiones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 15 DE MARZO DE 2024 
 

Por ESTADO N.º 016 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jhernanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4c7fdc6a11eeac7f09805b022cdc70f2c69dfa8019276e21be84e7d2d52c004

Documento generado en 15/03/2024 03:32:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


